
 

 

XI Edición del Concurso de Tesis ALACIP– Premio Guillermo 
O’Donnell a la Mejor Tesis de Doctorado en Ciencia Política 

La Asociación Latinoamericana de Ciencia Política (ALACIP) se complace en convocar 

a los recién doctores interesados en participar en el Premio Guillermo O’Donnell a la 

mejor tesis doctoral de Ciencia Política en América Latina en su undécima edición. 

 
Este premio ha sido instituido para estimular y reconocer la excelencia en la 

investigación científica en el campo de la Ciencia Política acerca de América Latina. 

 

BASES DEL CONCURSO 

1. Están habilitadas para participar personas afiliadas a la ALACIP (al día con el pago 

de la membresía), de cualquier nacionalidad, que hayan defendido y aprobado su tesis 

doctoral sobre América Latina en un Centro, Departamento, Facultad, Instituto o 

Programa relacionado con la investigación y/o docencia en Ciencia Política, entre el 1 

de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2025. 

 

2. La tesis debe versar sobre política en uno o más países de América Latina. 

3. Sólo se aceptarán tesis escritas en español o portugués. 

4. El premio consiste en: 

 entrega de mil dólares al ganador (US$1000); 

 la membresía a la Asociación y un diploma de reconocimiento 

La ceremonia de entrega será en la Asamblea General del XIII Congreso 

Latinoamericano de Ciencia Política “Cuatro Décadas de Democracia en América 

Latina: Entre el fortalecimiento y la erosión en un mundo incierto” que tendrá lugar 

en la Universidad Torcuato Di Tella, Buenos Aires (ARG), entre los días 21 y 24 de 

julio de 2026. 

 

5. La coordinación del concurso está a cargo de la Comisión de Premios y Becas del 

Comité Ejecutivo de ALACIP integrada por Daniela Vairo (Universidad de la 

República), Dawisson Belém Lopes (Universidade Federal de Minas Gerais), Juan 

Carlos Rodríguez Raga (Universidad de Los Andes), Nataly Vargas (Universidad de 

Salamanca) y María del Rosario Varela Zúñiga (Universidad Autónoma de Coahuila). El 

jurado se compone de académicos de renombre, especializados en el tema de la tesis a 

evaluar. 

 

6. El jurado puede solicitar la opinión de otros especialistas. 

 

7. La decisión del jurado es inapelable. 

8. Los jurados que juzguen una tesis no podrán ser de la misma nacionalidad que el/la 

autor/a, ni de la misma institución que otorgó el doctorado, ni haber compuesto la mesa 

evaluadora de la tesis. 



 

9. Documentación requerida: 

• Carta de presentación indicando la intención de participar en el concurso, incluyendo 
la dirección de correo electrónico, teléfono y dirección física del(a) concursante. 

• Carta-constancia expedida por la institución donde se cursó el doctorado indicando la 

fecha de defensa de la tesis y miembros del jurado, acreditando su aprobación y 

señalando la fecha en que se otorgó el título de doctor. 

• Resumen de la tesis de una extensión no mayor a las 500 palabras. 

• 1 (un) archivo con la tesis en formato electrónico. 

• La documentación requerida deberá enviarse adjunta por correo electrónico a ALACIP 

alacipinstitucional@gmail.com con el subject "Concurso de Tesis" en el correo 

eletrónico. 

La organización se reserva la posibilidad de solicitar una copia impresa de la tesis, la cual 
no se devolverá, lo mismo que la documentación. 

10. Plazos 

• El plazo máximo para la entrega de la documentación vence a las 00:00 horas del día 

2 de Marzo de 2026 (horario de Brasilia / GMT-3). 

• Los participantes serán notificados del resultado del concurso luego que el mismo sea 
anunciado a la Asamblea General de ALACIP, a realizarse en Buenos Aires durante el 
XIII Congreso Latinoamericano de Ciencia Política. 
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